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Edictos de pago y anuncios do interés p&niicolar, á veinticinco céntimos do peseta línea.
Pago adelantado

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e¡ Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 176.)

REALES DECRETOS

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde, con arreglo al ar
tículo 32 de la Constitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presen
te legislatura.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Junio de mil novecientos once.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 175)

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de Madrid y el Juez de ins
trucción de Alcalá de Henares, de 
los cuales resulta:

Que por D. Tomás Acin y D. José 
Calatayud, vecinos y Concejales del 
Ayuntamiento de Canillas, se pre- 
S6ntó ante dicho Juzgado una de
nuncia, en escrito de 3 de Junio de 
191Q exponiendo:

Que reunida la Junta municipal 
6 dicho pueblo, en sesión extraor- 
iuar*ai Para discutir y votar defi

nitivamente las cuenfas municipa
les correspondientes al ejercicio de i 
1909, los denunciantes pidieron, en 
uso de su derecho, que se abriera 
discusión y se Ies permitiera tomar 
parte en ella;

Que dada lectura del informe del 
Síndico y del dictamen de la Comi
sión, se manifestó por la Presiden
cia, asintiendo á ello los demás Vo
cales, que el asunto estaba suficien
temente discutido en sesiones ante
riores;

Que los denunciantes, utilizando 
el derecho que les concedía el ar
tículo 163 de la ley Municipal, pre
sentaron un voto particular, cuya 
lectura y unión al expediente les 
fué denegada por la Junta;

Que en el acta se consigna que el 
dictamen fué votado nominalmente 
y aprobado por unanimidad, lo cual 
es evidentemente falso, porque los 
denunciantes votaron en contra, 
protestando del acuerdo, habiendo 
firmado el acta en la certidumbre 
de que así en ella aparecía, pues 
en tal sentido fué leída por el Se
cretario; y

Que como tales hechos constitu
yen, á juicio de los denunciantes, 
un delito de prevaricación y otro 
de falsedad, imputables al Alcalde, 
Vocales y Secretario de la Junta, lo 
ponían en conocimiento del Juzga
do á los efectos oportunos.

Que hallándose el Juzgado ins
truyendo las oportunas diligencias, 
en las que con la debida represen
tación fueron admitidos como parte 
los denunciantes, el Gobernador de 
la provincia, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provin
cial, le requirió de inhibición, fun
dándose:

En que se trata de una cuestión 

administrativa, toda vez que lo que . 
en esencia se discute, se limita á \ 
determinar si con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 163 de la ley 
Municipal, la Junta debió concre
tarse, en la sesión á que alude la 
denuncia, á votar y acordar por 
mayoría absoluta su dictamen defi
nitivo, ó si, por el contrario, debió 
abrirse discusión, permitiendo in
tervenir en ella á los denunciantes; 
si fué adecuado el momento en que 
por ellos se presentó el voto parti
cular, y si su admisión era ó no 
obligatoria;

En que tratándose, por consi
guiente, de apreciar si se cumplió 
debidamente con lo dispuesto en el 
referido articulo de la ley Munici
pal, resulta incuestionable la com
petencia de la Administración para 
entender en el asunto, con arreglo 
á lo tambiéjn consignado en los ar
tículos 165 y 171 de la propia ley; y

En que existe una cuestión pre
via administrativa, por tratarse de 
una formalidad del expediente de 
aprobación de unas cuentas que se 
hallan pendientes de examen y cen
sura ante el Gobernador civil.

Cita también el requirente ar
tículos de la ley Provincial, de la 
Orgánica del Poder judicial y del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando:

Que de los dos delitos denuncia
dos, el de falsedad es, por su propia 
índole y naturaleza, de los que no 
admiten cuestión previa adminis
trativa, puesto que las Autoridades 
superiores de este orden nada tie
nen que resolver acerca de los he
chos que se suponen falsamente 

consignados en el acta de la sesión 
de la Junta municipal del pueblo de 
Canillas;

Que, por lo tanto, los Tribunales 
ordinarios son los únicos llamados 
á investigar si son ó no ciertos los 
referidos hechos, y, en definitiva, á 
imponer la sanción si procediere.

Que respecto al otro delito de 
prevaricación denunciado, aunque 
la aprobación de cuentas y deter
minación de si se cumple ó no lo 
preceptuado en la ley Municipal es 
de la competencia de la Administra
ción, como tal delito se halla ínti
mamente ligado al de falsedad, no 
puede desconocerse que tiene con 
él carácter de conexo, y

Que, como según lo dispuesto en 
el articulo 16 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, la jurisdicción or
dinaria es la competente para juz
gar á los reos de tales delitos, salvo 
los casos de excepción, entre los 
que no se halla comprendido el que 
motiva esta competencia, es lógica 
consecuencia que tampoco procede 
en cuanto á dicho delito, acceder á 
la inhibición solicitada.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el artículo 314 del Código 
Penal, que castiga al funcionario 
público que abusando de su oficio 
cometiere falsedad...

3. ° Atribuyendo á los que han 
intervenido en un acto declaracio
nes ó manifestaciones diferentes de 
las que hubieren hecho.

4. ° Faltando á la verdad en la 
narración de los hechos:

Visto el articulo 163 de la ley 
Municipal, que dice;



«Examinadas y discutidas las 
cuentas y practicadas cuantas dili
gencias é informaciones crea nece
sarias la Junta, se reunirá para 
acordar y votar por mayoría abso
luta su dictamen definitivo.

«Este dictamen irá suscrito por 
todos los concurrentes, sea cual fue
re su opinión particular, que pue
den, no obstante, salvar por medio 
de un voto escrito, el cual original 
quedará unido al expediente, ha
ciéndose constar así en el acta»:

Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma Ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competennia se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal seguida 
en el Juzgado de Alcalá de Henares 
contra la Junta municipal del              *23**********
Ayuntamiento de Canillas por los 
supuestos delitos de falsedad y pre
varicación.

2. ® Que en cuanto al primero 
de ellos, consistente, según los de
nunciantes, en que el acta de la se
sión celebrada por la Junta para 
votar definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1909, se consigna que 
el dictamen fué votado nominal
mente y aprobado por unanimidad, 
siendo asi que los denunciantes vo
taron en contra, protestando del 
acuerdo, ni su castigo, de ser cierto 
el hecho, se halla reservado á los 
funcionarios de la Administración, 
ni con relación á él puede alegarse 
la existencia de cuestión ninguna 
previa que las Autoridades admi
nistrativas deban decidir, de la cual 
pudiera depender el fallo que los 
Tribunales hayan de pronunciar.

3. ® Que respecto al supuesto de
lito de prevaricación, cometido, se
gún la denuncia, por haberse nega
da la Junta á que en la sesión se
discutiera y á que se diera lectura |
y uniera al expediente un voto par-
ticular presentado por los denun
ciantes, es indudable que, tratándo
se de la aplicación é interpretación
de un precepto administrativo, á
las Autoridades de este orden in- 1

cumbe determinar si la Junta se 
atemperó á lo en él dispuesto, y si, 
por lo tanto, se excedió ó no en sus 
atribuciones al ejecutar los hechos 
en tal concepto denunciados.

4.°  Que tratándose de hechos 
perfectamente deslindables, sin re
lación ni conexión alguna, los que 
pudieron ser constitutivos de un 
delito de falsedad, corresponde á la 
competencia de los Tribunales or
dinarios, sin que con relación á los 
mismos pueda ser aplicable ningu
no de los dos casos en que los Go
bernadores pueden suscitar con
tiendas de competencia en los jui- 
cias criminales, y los que, según la 
denuncia, entrañan el supuesto de
lito de prevaricación, se hallan com
prendidos en uno de los dos referi
dos casos de excepción á que alude 
el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia en 
cuanto al supuesto delito de false
dad, y en decidirla á favor de la Ad
ministración por lo que se refiere al 
supuesto delito de prevaricación.

Dado en Palacio á diecisiete de 
Junio de mil novecientos once.= 
ALFONSO.—El Presidente del Con- 
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 169.)

civil
Circular.

Durante la noche del 17 del ac
tual fueron robados en Corufia del 
Conde dos machos de las señas que 
á continuación se expresan, sospe
chándose que los autores de la sus
tracción son gitanos, é intereso de 
los Alcaldes, Guardia civil y Auto
ridades dependientes de la mia, 
procedan al rescate de lo robado y 
á la detención de los autores del 
robo, los cuales, caso de ser habi ■ 
dos, serán puestos á disposición del 
Juez de instrucción de Aranda, 
quien asi lo interesa.

Burgos 24 de Junio de 1911.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Señas de los machos.

Uno pelicano, de cinco cuartas y 
media de alzada, de siete años, he
rrado, sin crin ni cabezada, esqui
lado y con una rozadura de la co
llera, y el otro es de igual alzada, 
ancho, de pelo de rata, desherrado, 
sin pelechar ni domar, romo, con 
crin y sin cabezada.

Aranda de Duero.
Cédula de citación.

El Sr. D. José Temes Nieto, Juez 
de instrucción de este partido, ha 
acordado en providencia de hoy, 
dictada en virtud de carta orden 
de la Audiencia provincial de Bur
gos, procedente de la causa por es
tafa contra Vicente de Diego Maté, 
se cite por medio del presente á 
Raimundo y Aniceto Rozas ó Rai
mundo y Acisclo Pozas, cuyos pa
raderos se ignoran, á fin de que 
comparezcan ante dicha Audiencia 
el 12 de Julio próximo, á las once 
de la mañana, para declarar como 
testigos en el acto del juicio oral 
de dicha causa, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Aranda de Duero 3 de Junio de 
1911.=El Escribano, Angel Alonso. 
--------—— i — -----

Quintanillla de la Mata.
Saturio Mena y Alonso, Secretaro 

del Juzgado municipal de este 
pueblo,
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil instado por Don 
Joaquín Ortega Lozano, vecino de 
Santa Inés, de este partido judicial, 
-Contra D, Dionisio García Orcajo, 
natural de este pueblo y actual
mente de paradero ignorado, en 
reclamación de cantidad, el señor 
Juez municipal de este distrito se 
ha servido dictar la siguiente

Providencia.—Vista la anterior 
diligencia que justifica la ausencia 
y paradero ignorado del demanda
do D. Dionisio García Orcajo, cíte
sele en la forma prevenida en el 
art. 269 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y por su resultado se pro
veerá.

Y en cumplimiento de lo manda
do se extiende la siguiente cédula 
de citación.

El Sr. D. Odón de Bengoechea, 
Juez municipal de este pueblo, se 
ha servido señalar en providencia 
de hoy para que tenga lugar la ce
lebración del juicio verbal civil 
instado por D. Joaquín Ortega Lo
zano, contra D. Dionisio García Or
cajo, el dia 12 de Julio próximo, á 
las diez de la mañana, en la audien- 
ciada este Juzgado, sita en la casá 
consistorial, calle de la Plaza, y 
dispuesto además se cite á D. Dio
nisio García Orcajo para que com 
parezca al juicio con los medios de 
prueba de que intente valerse, pre
viniéndole que de no verificarlo se 
continuará el mismo en su rebeldía.

Y para su publicación en estra
dos del Juzgado é inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, ex 
pido la presente, visada por el 8e. 
ñor Juez municipal, en Quintanilla 
á 16 de Junio de 1911.=E1 Se 
cretario, Saturio Mena. = v.° g» 
=E1 Juez municipal, Odón de Ben- 
goechea.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Ciruelos de 

Cervera

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el año 
de 1910.
El 1.® de Enero se constituyó el 

nuevo Ayuntamiento quedando de
signado el domingo de cada sema- 
na, á las diez de la mañana, para 
la celebración de las sesiones ordi
narias.

El 2 se verificó el alistamiento; se 
acordó el arreglo del reloj de la 
torre, y quedó encargado el Sr. Al
calde de los festejos en la próxima 
función de San Sebastián.

El 9 no se celebró sesión por fal
ta de Sres. Concejales.

El 16 se acordó interesar del se
ñor Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral se sirva 
manifestar si va á proceder á la 
elección de Vocales de la Junta ad
ministrativa de Briongos.

El 23 sé acordó aprobar la con
testación dada al Sr. Ingeniero de 
obras públicas ofreciendo 1000 pe
setas más sobre las 5000 y terreno 
ofrecido para una via que nos pon-, 
ga en comunicación con Lema y I 
ratificar las 1000 y un terreno ofre-1 
cido para un camino á la carretera 
de Covarrubias á La Vid, en térmi
no de Santibañez del Val.

El 30 se verificó la rectificación 
del alistamiento.

El 6 de Febrero no se celebró se
sión por falta de número de seño
res Concejales.

El 12 se hizo el cierre del alista
miento.

El 13 se verificó el sorteo de los I 
mozos. ¡

El 20 se hizo constar que no se I 
habían presentado reclamaciones I 
en contra de la rectificación del I 
padrón, y se acordó que el dia 6 I 
de Marzo se proceda al sorteo d0 I 
Vocales que con el Ayuntamiento I 
han de componer la Junta muni' I 
cipal.

El 27 no hubo sesión por faltad® I 

número de Sres. Concejales.
El 6 de Marzo se hizo la clsífi68 I 

ción y declaración de soldados; «1 I



sorteo de Vocales para la Junta 
! municipal, y el nombramiento de

Depositario por fallecimiento del 
I que lo venía desempeñando.

El 13 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Conce- 

i I jales.
I El 18 86 continuó con la declara- 

I ción de soldados.

Alcaldía ele Burgos.
Programa de la Exposición de gana

dos dispuesta por el Exorno. Ayun
tamiento de esta ciudad.
Deseoso el Excmo. Ayuntamiento 

de fomentar el desarrollo y mejo
ra de la ganadería en la provincia, 
ha dispuesto celebrar en las próxi
mas ferias de San Pedro y San Pa
blo, una exposición de ganados con 
arreglo á las bases que indica el 
siguiente

PROGRAMA DE LA EXPOSICIÓN 

Primera sección.—Ganado vacuno.
Yuntas de bueyes, sin distinción 

de raza, de cuatro años en adelante, 
propios para la labor del campo, 
un premio de ciento cincuenta pe
setas.

A la id. id. id., un premio de cin
cuenta pesetas.

Vacas destinadas ála producción 
de la leche, sin distinción de raza, 
de cuatro á siete años, un premio 
de cien pesetas.

El 20 tuvo lugar la revisión de 
I exenciones.

El 27 no hubo sesión por falta de 
I número de Sres. Concejales.

El 28 se nombró comisionado pa- 
I ra el juicio de exenciones de quin- 
I tas.

El 3 de Abril se dió cuenta de 
l I ios pagos verificados en el primer 
• I trimestre, hallándoles conformes la
■ I Corporación en todas sus partes, y 
> I se dió posesión á los Vocales de la
■ ■ Junta municipal.

El 6 se acordó la fijación de las 
! I cuentas de 1909.

1 ■ El 17 no hubo asuntos de que 
I tratar.

El 23 la Junta municipal nombró 
I una comisión para que examine y 
I emita dictámen sobre las cuentas 
I del año de 1909.

El 24 no hubo sesión por falta de 
I número de Sres. Concejales.

a I
a | El 27 la Junta municipal acordó 
I |l la aprobación de las cuentas de

I 1909.

I El 28 se acordó que declaren en 
le I un exPediente de pobreza los mozos

■ del actual reemplazo en virtud de 
io i comunicación del Sr. Juez instrue- 
n. I tor del Regimiento Lanceros de 
y ■ España.
e-I !•’ de Mayo no hubo asuntos 
ra ■ que tratar.
ti- ■ El 8 no se celebró sesión por fal- 

I tadeSres. Concejales.

jn ■ 15 se acordó el abono anual
I Por regir el reloj, y al Sr. Cura por 

ie- I las fiestas religiosas de costumbre. 
,o- ■ El 22 y 29 no se celebró sesión

I Por falta de número de Sres. Con
ia- I cejales.

i & de Junio se encontró confor
ts ■ me la cuenta de arreglo de cami- 

jl1109 presentada por Bernardino y 
se ■Bernardo Martínez y D. Bonifacio 
161 I ¿rauzo, y ia de Ponciano Martínez 
leí ■ ? otros del camino Los Hoyos, así 

6 ■como también la del material de 
de ■ oficina,
li0 I f y 26 no hubo sesión por 

Id0 número de Sres. Conce- 
| Jales.

■ , de Julio se acordó la apro- 
il M • Q *a CU0Qta del agente don 
Ime dQ 13 Morena; <lue se se pa-
■ D 08 gastos de rotulación de ca

lles, y se aprobaron los pagos del 
segundo trimestre.

El 10 no hubo sesión por falta de 
número de Sres. Concejales.

El 17 se acordó nombrar comisio
nado para recoger los pases de la 
zona, y el pago del dulzainero de la 
función.

El 24 y 31 no se celebró sesión 
por falta de número de señores 
Concejales.

El 7 de Agosto no se celebró por 
lo mismo.

El 14 se acordó prohibir la en
trada de los rebaños entre los sem
brados hasta que sean levantadas 
las mi eses.

El 21 no se celebró sesión por fal 
ta de número de Sres. Concejales.

El 28 se acordaron los recargos 
y la formación del presupuesto or
dinario para 1911,

El 4, 11 y 18 de Septiembre no 
hubo sesión por falta de numero de 
Sres. Concejales.

El 25 se acordó el nombramiento 
de comisionado para formar el re
parto sobre la ganadería y nombra
miento de recaudador.

El 2 de Octubre no hubo sesión 
por falta de número de Sres. Con
cejales.

El 9 se acordó la exposición por 
término de 15 días del presupueste- 
ordinario para 1911, y terminado se 
ponga á discusión y aprobación de 
la Junta municipal, y ésta acordó 
el medio de hacer efectivo el cupo 
do consumos á venta libre.

El 16, 23 y 30 no hubo sesión por 
falta de número de Sres. Conce
jales.

El 28 la Junta municipal acordó 
la aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para 1911.

El 6 de Noviembre se acordó el 
pago de formación de estadística de 
viviendas y se señaló el día 20 y 
27 para el remate de consumo^.

El 13 no hubo sesión por falta de 
número de Sres. Concejales.

El 14 La Junta municipal acordó 
la exposición por ocho días del re
partimiento consumos.

El 20 se acordó se cursen la ins
tancia y certificación de la Junta 
administrativa de Briongos al señor 
Delegado de Hacienda para que 
los intereses de éste de inscripcio
nes, sean compensados por consu
mos, importando 1011'08 pesetas 
prestando su conformidad.

El 27 se acordó hallar conforme 
la cuenta de D. Antonio Alamo, de 
reparos en la casa de la Maestra, 
y la Junta municipal acordó se re
mita á la Superioridad para su apro

bación el repartimiento de consu
mos y la aprobación del reparti
miento sobre la ganadería.

El 29 la Junta municipal acordó 
el remate de consumos con venta 
exclusiva y si no tuviese efecto 
en ninguna de las subastas se 
acuerda el reparto vecinal.

El 4 de Diciembre no se celebró 
sesión por falta de número de se
ñores Concejales.

El 11 se acordó anunciar la va
cante de Veterinario y proveerla 
interinamente en el Veterinario 
D. Hermenegildo Peraita.

El 18 la Junta municipal acordó 
que se solicite el reparto vecinal 
al remitir los expelientes negati
vos. El Ayuntamiento no celebró 
sesión por falta de número de se
ñores Concejales.

El 25 se acordó la aprobación de 
la cuenta de D. Mariano de la Mo
rena del segundo semestre, la del 
del material de oficina de id., y la 
del arreglo del cuarto para el reloj; 
materiales para el pavimento de la 
Iglesia, arreglo del cementerio, casa 
de la Maestra, de caminos, regade
ra y zanjas.

Y para que conste, á los efectos 
del art. 109 de la ley Municipal, y 
su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia, expido la presente 
de orden del Sr. Alcalde que la vi
sa en Ciruelos de Cervera á l.° de 
Mayo de 1911.=E1 Secretario, Fe
derico Martinez.=V.° B.°=E1 Al
calde, Cayo Martínez.

£Dfiriak$

Toros de raza española, dedica
dos á la reproducción, un premio de 
cien pesetas.

Novillo ó novilla, sin distinción de 
raza, un prem:o de setenta y cinco 
pesetas.
Segunda sección. — Ganado caballar 

y mular.
Caballos sementales de cualquier 

raza, de 5 á 8 años, un premio de 
cien pesetas.

Yeguas de vientre con rastra, de 
cualquier raza, de 4 á 14 años, un 
premio de cien pesetas.

Potro ó potra sin distinción de 
raza, de 2 á 3 años, un premio de 
setenta y cinco pesetas.

Macho ó muía, de 2 á 3 años, un 
premio de setenta y cinco pesetas.

Tercera sección. —Ganado lanar.
Un morueco y seis ó más ovejas, 

de tres años en adelante, raza del 
país, un premio de cincuenta pese
tas.

Lote de diez ó más corderos y 
corderas de raza del pais, un pre
mio de cincuenta pesetas.

Cuarta sección.—Ganado de cerda
Al mejor ejemplar de cerda con 

cria, un premio de sesenta y cinco 
pesetas.

Al mejor berraco, un premio de 
cincuenta pesetas.

Quinta sección.—Aves.
Al mejor lote de un gallo y cua

tro ó más gallinas de raza españo
la, un premio de treinta pesetas.

Al mejor lote de tres ó más pa
res de palomas domésticas, un pre
mio de veinte pesetas.

Sexta sección.—Perros de ganado.
Al mejor perro ó perra de guar

dería, un premio de setenta y cinco 
pesetas.

Al idem idem, un segundo premio 
de veinticinco.

Condiciones y advertencias.
1. a La Exposición se abrirá el 

dia 29 de Junio á las diez de la ma
ñana, debiendo estar en dicha hora 
colocados en sus respectivos sitios 
todos los ganados, no permitiéndose 
la entrada al que se presente des
pués del dia y hora indicada.

2. a Si fueren vendidos algunos 
de los animales expuestos, el com
prador no podrá retirarlos hasta 
después de terminada la Exposi
ción, á no ser que renuncie el ex
positor al premio.

3. a El Jurado tendrá facultad 
para no adjudicar los premios seña
lados, cuando á su juicio no sean 
merecedores de ellos los ganados 
presentados, y contra los acuerdos 



adoptados por el mismo, no se ad
mitirá reclamación alguna.

4. a Eí dia 30 de Junio desde las 
diez de la mañana se hará por el 
Jurado el exámen y clasificación de 
los ganados, acordándose en sesión 
que se celebrará á continuación la 
asignación de los premios.

5. a El dia l.° de Julio á las diez 
de su mañana tendrá lugar la dis
tribución de premios.

6. a Los expositores tendrán cui
dado de presentar los ganados debi
damente sujetos, y con alguna per
sona encargada de su custodia, pu- 
diendo sacarlos desde las siete de la 
tarde si les conviniese, para presen
tarles en los días siguientes antes 
de las ocho de la mañana, y

7. a El Jurado se compondrá de 
les Sres. Vocales de la Comisión de 
Abastos, acompañados de dos repu
tados prácticos, de un veterinario 
municipal y otro de la ciudad.

Burgos 26 de Junio de 1911.=E1 
Alcalde, Aurelio Gómez.

Alcaldía de Medina de Pomar.
En cumplimiento de lo que dis

pone el art. 42 del Reglamento vi
gente para aplicar la ley de expro
piación forzosa, he de hacer entrega 
á los interesados de las hojas de 
aprecio que se insertan á continua
ción de las fincas que han sido ex
propiadas con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer 
orden de Horca de Bóveda á esta 
ciudad, trozo 3.° Entre dichos in
teresados se encuentra el limo, se
ñor D. Clemente Arnaiz Ezguerra, 
que no reside en este término mu
nicipal ni tampoco tiene Adminis
trador conocido en el mismo, y á 
fin de llevar á cabo la mencionada 
diligencia, se le requiere por el pre
sente para que si en el término de 
diez dias no comparece ante esta 
Alcaldía al objeto indicado será vá
lida la notificación que se dirija al 
Regidor Sindico de este Ayunta
miento.

Hojas de aprecio que se citan.
Obras públicas.--Provincia de 

Burgos.—Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública para la 
construcción de la carretera de 
tercer orden de Horca de Bóveda 
á Medina de Pomar, trozo 3.°—Hoja 
de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 11. Dis
trito municipal de Medina de Po
mar.—D. Celestino Delgado y Zafra, 
Ayudante de Obras públicas y pe
rito nombrado en representación 
de la Administración del Estado,

Certifico: que al limo. Sr. D. Cle
mente Arnaiz, vecino de Madrid, 
con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba ex
presada, se le ocupa en la finca rús
tica de segunda calidad al sitio lla
mado Los Hoyos, término munici
pal de Medina de Pomar, partido 
judicial de Villarcayo, la extensión 
superficial de cuatro áreas, 73 cen- 
tiáreas, cuya finca figura en la re
lación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el 
plano con el número de orden 11. 
La cabida total de la finca es de 38 
áreas y sus linderos son: N. camino,
S. Manuel Bustamente, E. arroyo y 
O. camino. El producto en renta por 
cada año de toda la finca es de 14'98 
pesetas. La contribución que por la 
misma se paga 2'42 pesetas. La ri
queza imponible conforme al resul
tado de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad 
de 13*58 pesetas. La cuota de con
tribución que corresponde á la zona 
objeto de la expropiación según los 
últimos repartos, deduciéndola por 
la riqueza imponible, asciende á 30 
céntimos. La expropiación interesa 
á la finca en parte y se causan per
juicios por atravesarla por el cen
tro. Y habiendo calculado el valor 
en renta y venta de la superficie 
que ha de expropiarse, asi como 
todo cuanto la ley y reglamento 
previenen debe tenerse en cuenta 
para su justiprecio, incluso el 3 por 
100 como precio de afecciones, con
ceptúa el perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la ad
quisición del inmueble y demás que 
va expresado, la cantidad de 117'16 
pesetas. = Medina de Pomar... de...
de 1910. =E1 Perito del Estado y de 
los propietarios, Celestino Delgado 
y Zafra.

Obras públicas. — Provincia de 
Burgos.—Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública para la 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Horca de Bóveda á 
Medina de Pomar, trozo 3.°—Hoja 
de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el núm. 15.—Dis
trito municipal de Medina de Po
mar.—D. Celestino Delgado y Za
fra, Ayudante de Obras públicas y 
perito nombrado en representación 
de la Administración del Estado, 
Certifico: que al limo. Sr. D. Cle
mente Arnaiz, vecino de Madrid, 
con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba ex
presada, se le ocupa en la finca rús
tica de segunda calidad al sitio lla
mado Los Hoyos, término munici

pal de Medina de Pomar, partido 
judicial de Villarcayo, la extensión 
superficial de dos áreas 76 centi- 
áreas, cuya finca figura en la rela
ción detallada y correlativa de to
das las que se expropian y en el 
plano con el número de orden 15. 
La cabida total de la finca es de 
34 áreas, 20 centiáreas y sus linde
ros son: N. Herederos de Miguel Ló
pez, S. José Garrastachu, E. arroyo 
y O. camino. El producto en renta 
por cada año de toda la finca es de 
13'48 pesetas. La contribución que 
por la misma sepaga2‘17 pesetas.La 
riqueza imponible conforme al resul
tado de los datos oficiales obtenidos 
está representada por la cantidad de 
12'22 pesetas. La cuota de contribu
ción que corresponde á la zona ob
jeto de la expropiación según los úl
timos repartos, deduciéndola por la 
riqueza imponible asciende á 0'18 
pesetas. La expropiación interesa 
á la finca en parte y se causan per
juicios por atravesarla por el cen
tro. Y habiendo calculado el valor 
en renta y venta de la superficie 
que ha de expropiarse, así como 
todo cuanto la ley y reglamento 
previene, debe tenerse en cuenta 
para su justiprecio, incluso el 3 por 
100 como precio de afección, con
ceptúa el perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la ad
quisición del inmueble y demás 
que vá expresado la cantidad de 
86'66 pesetas. Medina de Pomar...
de.... de 1910.—El Perito del Esta
do y de los propietarios, Celestino 
Delgado y Zafra.

Obras públicas.— Provincia de 
Burgos.—Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública para la 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Horca de Bóveda á 
Medina de Pomar, trozo 3.°—Hoja 
de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 18.—Dis
trito municipal de Medina de Po
mar.—D. Celestino Delgado y Za
fra, Ayudante de Obras públicas y 
perito nombrado en representación 
de la Administración del Estado, 
Certifico: que al limo. Sr. D. Cle
mente Arnaiz, vecino de Madrid, 
con motivo de la obra de utilidad 
pública arriba expresada se le ocu
pa en la finca rústica de tercera 
calidad al sitio que llaman Los 
Hoyos, término municipal de Me
dina de Pomar, partido judicial de 
Villarcayo, la extensión superfi
cial de 94 centiáreas, cuya finca 
en la relación detallada y correla
tiva de todas las que se expropian 
y en el plano con el número de or

den 18. La cabida total de la finca 
es de tres áreas 80 centiáreas y 8lls 
linderos son: N. camino, 8. Isabel 
Pereda, E. camino y O. Gaya Ugar
te. El producto en renta por cada 
año de toda la finca es de 1*41 pe 
setas. La contribución qu0 por ¡ 
misma se paga 0'16. La riqueza im
ponible, conforme al resultado de 
los datos oficiales obtenidos, está re 
presentada por la cantidad de 0'80 
pesetas. La cuota de contribución 
que corresponde á la zona objeto de 
la expropiación, según los últimos 
repartos, deduciéndola por la rique 
za imponible, asciende á 0'04 pe 
setas. La expropiación interesa
la finca en parte y no se causan 
perjuicios por atravesar por uno de 
sus linderos. Y habiendo calculado 
el valor en renta y venta de la su 
perficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la ley y regla 
mento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso 
el 3 por 100 como precio de afee 
ción, conceptúa el perito que sus 
cribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición del inmueble y 
demás que vá expresado, la canti
dad de 11‘81 pesetas. Medina de Po
mar....de...... de 1910—El Perito
del Estado y de los propietarios 
Celestino Delgado y Zafra.

Medina de Pomar 20 de Junio de 
1911.=E1 Alcalde, Dionisio Aguilar

á

¿Imitims particulam

Dr. A. Oarazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospili 
y Dispensario ele San Julián y San Quiffl

PARTOS y enfermedades de lai
MATRIZ

Consulta diaria de once á uní, 
Calera, número 13. 3-1

Lanas. I
En el acreditado almacén de J 

doro Viejo del Pueyo se co P1 
lana y añinos blancos y negro-/ 
sucio y lavados, pagándose J 
más altos precios.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—I
Calvo, 18, pral.—Burgos^J

Imprenta de la Diputación provine I

CONSULTA MÉDICO-QUIBÜBGICA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital! 
dispensario quirúrgicos de S. Jsl® 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de 

Pedro. J
Teléfono número 99.


